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"7 TFORMUANAIO 5057] A 

REPUBLICADEL ECUADOR ass 
Al de DICIEMBRE. de 1996 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Pp DA 

¡NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS — ¿Expecienteno. 576975 o 

No.B00038025___ iroracarmansoció 51000.000. y 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA on TA =>. 
dauc TRAZON SOCIAL 

| 0990237522001 ! INMOBILIARIA PET SAL S.A. 
Miscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

! DATOS DEL / ACCIONISTA. OSOocIoO ¡Código de 
AAá—>— zm Y A O e 
! 1 cédula, RUCO '"versióndo Acciones o Aportaciones 

  

  

    

  
No. Apellidos y Nombres Completos 1/ ' Nacionalidad Pasaporte Extranteros. 2 / No, VALOR TOTAL 

¡JOSEP PETERFY SZERENICS |ECUATORIANA 090313338] 4,994 4'994.000 
2TESAR TERAN JARRIN ECUATORIANA 090031825 - 2 2.000 
¿ESTELA OLEAS ARIAS ECUATORIANA 0900318189 2 2.000 
“ARTURO SORIA HERNANDEZ [ECUATORIANA 0904095015 2 2.000 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
Cerlifico tia información es correcta 

TOTAL Í 5r000.000         
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

f 1 «er UNO rito MdaR TA "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

Y -SAL 35. A. readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

Guayaquil,10 de junio de 1997 
  

Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INERSON E DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

     

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS : “Exp. 1997 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 98 - 07 - 29 

   


